
 

 

Albán, Cundinamarca veintinueve (29) de abril de 2024 

 

Teniendo en cuenta que no se realizó audiencia consagrada en el 

artículo 501 del C.G.P., debido a la inasistencia del apoderado 

de la parte demandante, teniendo en cuenta problemas de salud 

de este, por lo anterior, se reprogramara dicha audiencia 

fijándose como nueva fecha y hora el día 4 de junio de 2024 a 

la hora de las 2:30 pm. 

 

Para ingresar a la Audiencia vincúlese al siguiente enlace:  

https://n9.cl/fvdrx9   

 

De igual manera las partes deberán tener en cuenta lo indicado 

en auto de fecha 28 de febrero de 2024 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso Sucesión Intestada 

Radicado: 25019-40-89-001-2023-00074-00 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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